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INFORME DE PONENCIA PARA 
SEGUNDO DEBATE AL PROYECTO DE 
LEY NÚMERO 260 DE 2017 CÁMARA, 134 

DE 2016 SENADO

por medio de la cual se dictan el régimen de 
remuneración, prestacional y seguridad social de 

los miembros de las asambleas departamentales y se 
dictan otras disposiciones.

Bogotá, D. C.
Señor
VÍCTOR RAÚL YEPES FLÓREZ
Secretario Comisión Séptima Constitucional
Cámara de Representantes
Asunto: Ponencia para segundo debate al 

Proyecto de ley número 260 de 2017 Cámara,  
134 de 2016 Senado, por medio de la cual se 
dictan el régimen de remuneración, prestacional y 
seguridad social de los miembros de las asambleas 
departamentales y se dictan otras disposiciones.

Respetado Secretario:
En cumplimiento del honroso encargo que me 

hiciere la Mesa Directiva de la Comisión Séptima 
Constitucional de la Cámara de Representantes 
y en cumplimiento de lo establecido en la Ley 5ª 
de 1992, procedo a rendir ponencia positiva para 
segundo debate del Proyecto de ley número 260 
de 2017 Cámara, 134 de 2016 Senado, por medio 
de la cual se dictan el régimen de remuneración, 
prestacional y seguridad social de los miembros de 
las asambleas departamentales y se dictan otras 
disposiciones.

El suscrito ponente designado para segundo 
debate al Proyecto de ley número 260 de 2017 
Cámara, 134 de 2016 Senado, por medio de 

la cual se dictan el régimen de remuneración, 
prestacional y seguridad social de los miembros de 
las asambleas departamentales y se dictan otras 
disposiciones, presentado a consideración del 
Congreso de la República el día 6 de septiembre 
de 20161 por el Ministro del Interior, doctor 
Juan Fernando Cristo Bustos, fue publicado en 
la Gaceta del Congreso número 731 de 2016 y 
en cumplimiento del artículo 147, 150, 153 y 156 
de la Ley 5ª de 1992, procedo a rendir el informe 
de ponencia correspondiente, previas algunas 
consideraciones destinadas a revisar, ampliar 
y profundizar las que ya fueron realizadas en la 
exposición de motivos por los autores.

En este orden de ideas, sometemos a 
consideración de la Honorable Comisión Séptima 
de la Cámara de Representantes el presente 
informe de ponencia, que está compuesto por siete 
(7) apartes, de la siguiente manera: 

I. Antecedentes
Como se indicó con anterioridad, el Proyecto 

de ley número 260 de 2017 Cámara, 134 de 2016 
Senado, fue radicado en la Secretaría General 
de Senado el día 6 de septiembre de 2016, y 
publicado en la Gaceta del Congreso número 73 
de 2016, dándose debate al interior de la Comisión 
Séptima de Senado y en la Plenaria de la misma. 
Continuando su trámite, el pasado veinticinco 
(25) de abril de 2017 se allegó el proyecto a la 
Comisión Séptima de Cámara de Representantes, 
designándose el ocho (8) de mayo como ponente 

1  Cámara de Representantes, Proyecto de ley. Disponi-
ble en internet: http://www.camara.gov.co/portal2011/
index.php/proceso-y-tramite-legislativo/proyectos-
de-ley?option=com_proyectosdeley&view=ver_
proyectodeley&idpry=2348. [Fecha de acceso: 19 de 
mayo de 2017]. 
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único al Honorable Representante Álvaro López 
Gil y llevándose a cabo discusión y aprobación 
del informe de ponencia para primer debate el 
catorce (14) de junio de esta anualidad.

Valga resaltar, que este proyecto había cursado 
su trámite en pasada ocasión, sin embargo, cuando 

objetado por inconstitucionalidad, respecto a los 
artículos 2°, 3° y 4° por encontrarlos violatorios 
de los artículos constitucionales artículo 150, 
numeral 19, literal e), y el artículo 299 de la 
Constitución Política de Colombia, bajo los 
siguientes argumentos:

1. El gobierno indica que “al determinar la 
Constitución Política en su artículo 299, que 
el régimen de prestaciones de los diputados 

públicos, pues, en tanto el régimen prestacional 

2“ 
Más adelante destaca que, “estas funciones 
en lo pertinente a prestaciones sociales son 
indelegables en las Corporaciones públicas 
territoriales y estas no podrán arrogárselas3”. 
(Negrilla en el texto original).

La Corte Constitucional, resume los 
argumentos así:

bien el Congreso está señalando las prestaciones 
sociales a que tienen derecho los diputados, no está 
determinando su cuantía, periodicidad y términos 
para reconocerlas, como lo exige el artículo 299 
superior. Agrega que estos aspectos, que son de la 

en las asambleas departamentales4”.
Más adelante precisa: “Concluye el Gobierno, 

reconocimiento de las prestaciones sociales de los 
diputados, con lo cual el Congreso, “además de 

relacionadas con las prestaciones sociales 
es indelegable en las corporaciones públicas 
territoriales” .

2  Corte Constitucional de Colombia, Sentencia C-700 de 
2010. Expediente OP-125. M. P. Jorge Ignacio Pretelt 
Chaljub. 

3  Corte Constitucional de Colombia, Sentencia C-700 de 
2010. Expediente OP-125. M. P. Jorge Ignacio Pretelt 
Chaljub.

4  Corte Constitucional de Colombia, Sentencia C-700 de 
2010. Expediente OP-125. M. P. Jorge Ignacio Pretelt 
Chaljub. 

5  Corte Constitucional de Colombia, Sentencia C-700 de 
2010. Expediente OP-125. M. P. Jorge Ignacio Pretelt 
Chaljub. 

2. Como argumento adicional a la 
inconstitucionalidad del proyecto, el gobierno 
establece que: “dentro de las prestaciones que 
serían reconocidas a los diputados, el artículo 
3° del proyecto de ley incluye la “prima de 

carácter de prestación social sino de salario.” Por 
lo cual el artículo 3° del proyecto, en este punto, 

 6, que por ser 
de naturaleza orgánica no puede ser reformada 
sino por otra ley de la misma categoría, siguiendo 

Constitución Política ”.
Adicional a este argumento, la Corte indica 

en su sentencia que parte de los argumentos del 
gobierno son que: “los recursos requeridos para 

con el Marco Fiscal de Mediano Plazo y tampoco 

entidades territoriales, tal como fue señalado 
por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
en la debida oportunidad.” Al adicionar dos 

proyecto como parte de su remuneración, el 
proyecto de ley “genera insostenibilidad en las 

entidades territoriales.”
En este sentido el Congreso de la  República, 

no acepta las objeciones presidenciales, y de 
conformidad con los artículos 167 y 241-8 de 
la Constitución Política, es remitido a la Corte 
Constitucional. Quien en Sentencia C-700 de 
2010, habiendo un análisis del caso dijo:

régimen prestacional especial para los diputados, 

establece cuáles son las prestaciones sociales a 

auxilio de cesantía e intereses sobre las cesantías, 

6  Ley 617 de 2000. Artículo 28. Remuneración de los di-
putados. La remuneración de los diputados de las asam-
bleas departamentales por mes de sesiones corresponderá 
a la siguiente tabla a partir del 2001:

Categoría de 
departamento

Remuneración de 
diputados

Especial 30 smlm
Primera 26 smlm
Segunda 25 smlm
Tercera y cuarta 18 smlm

7  Corte Constitucional de Colombia, Sentencia C-700 de 
2010. Expediente OP-125. M. P. Jorge Ignacio Pretelt 
Chaljub.
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las anteriores prestaciones tendrán derecho los 
diputados y quienes suplieren las faltas absolutas 

primero señala detalladamente la forma en la 
cual se liquidará el auxilio de cesantía por cada 
año laborado, y para ello toma como base de 
liquidación el salario de los diputados señalado 
en el artículo 2° del mismo proyecto de ley, 

salarios mínimos mensuales dependiendo de la 

social los diputados estarán amparados por el 

complementarias.

contempla algunos asuntos que son necesarios 
para poder liquidar en cada caso algunas de 
las prestaciones sociales a que la misma norma 
alude. En efecto, al respecto la disposición omite 

o tope y la periodicidad con que debe reconocerse 

monto o tope y la periodicidad con la cual debe 

le asiste razón al Gobierno cuando explica que 
estos asuntos no fueron expresamente regulados 
en la disposición acusada. 

gubernamentales se sostiene que, conforme al 
artículo 4° del mismo proyecto de ley, dicho 

asambleas departamentales, pues así lo prescribe 
esta última disposición, lo cual resulta inexequible 

mas no así en lo concerniente al artículo 3°, en lo 

ó:
8, 

en la que la Corte precisó que el contenido de 
la disposición señalada era un parámetro de 

deber que recaía principalmente en el Ministro 
de Hacienda. En estos términos, consideró la 

“Por todo lo anterior, la Corte considera que 
los primeros tres incisos del artículo 

8  M. P. Manuel José Cepeda.

como una carga que le incumbe inicialmente al 

Es decir, el mencionado artículo debe 

que las leyes que se dicten tengan en cuenta las 
realidades macroeconómicas, pero sin crear 

en cabeza del Ministro de Hacienda. Y en ese 

principal reposa en el Ministerio de Hacienda, 
que es el que cuenta con los datos, los equipos 
de funcionarios y la experticia en materia 
económica. Por lo tanto, en el caso de que los 
congresistas tramiten un proyecto incorporando 

o sobre la compatibilidad del proyecto con el 
Marco Fiscal de Mediano Plazo, le corresponde 

las consecuencias económicas del proyecto. Y el 
Congreso habrá de recibir y valorar el concepto 
emitido por el Ministerio. 

Por otra parte, es preciso reiterar que si el 
Ministerio de Hacienda no participa en el curso 
del proyecto durante su formación en el Congreso 

por no haber tenido en cuenta las condiciones 
establecidas en el artículo 
Puesto que la carga principal en la presentación 

reside en el Ministerio de Hacienda, la omisión 
del ministerio en informar a los congresistas 
acerca de los problemas que presenta el proyecto 

Para concluir la Corte Precisa:
“Visto lo anterior, la Corte estima que en la 

Gobierno, cumplió con la obligación contenida en 
°

lo dispuesto en los mismos artículos y el Marco 
Fiscal de Mediano Plazo, agregando que dichas 
normas tampoco consultaban el estado de las 

pesar de la existencia del pormenorizado informe 

adopción del proyecto a las entidades territoriales, 
el legislador no hizo referencia ni análisis alguno 
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del trámite de la ley ni tampoco dentro de la 
insistencia presentada. 

presentado el informe por parte del Ministerio 

°
la obligación del Congreso de analizar y discutir 

por el Gobierno en relación con los artículos 2° 
y 3°”.

II. 
El presente proyecto de ley establece el régimen 

salarial y prestacional de los miembros de las 
asambleas departamentales, dentro de la política 

Entidades Territoriales, considerando que en el 
marco normativo vigente no existe disposición 
legal en el que se aborde todo el régimen salarial 
y prestacional de los Diputados.

III. Presentación del articulado
El proyecto de ley está compuesto por once (11) 

artículos, incluyendo la vigencia, en el artículo 
primero, trata de la organización de las asambleas 
departamentales, que, de manera literal, está 
circunscripta a la autonomía propia; en el artículo 

ordinarias de las asambleas departamentales, que 

prestacional de los diputados; cuarto, derechos 
sobre quienes reemplaza de manera temporal y 
permanente a los diputados; sexto, otros derechos 
de los diputados, como vacaciones y prima de 
vacaciones; séptimo, octavo y noveno, régimen de 
inhabilidades, incompatibilices y prohibiciones, 
respectivamente, de los diputados para ejercer 
el cargo; decimo, se hace una autorización para 
la prestación del servicio de auxiliares jurídicos 
en las asambleas departamentales y por último 
artículo tenemos las vigencias y derogatorias.

IV. Consideraciones
En el sentido de los antecedentes, las 

consideraciones a este proyecto van destinadas 

la Corte Constitucional, consideró como 
fundadas frente a las objeciones presidenciales 

Ministerio de Hacienda se opone a este proyecto. 
Siendo así la temática a abordar, iniciaremos con 

proyecto de ley frente a su antecesor en paralelo 
con los reparos presidenciales coadyuvados por la 
Corte Constitucional. 

La disyuntiva radicaba en que el régimen 

en su integralidad por el legislador, incluyendo la 
cuantía, periodicidad y términos para reconocerlas, 
y no como se contemplaba en ese proyecto 
decaído, que estaba delegados a las mismas 
asambleas departamentales, lo que le daba el 

carácter al proyecto de ley de inconstitucional, al 
considerarse esta materia como reserva legal. En 

áles 
son las prestaciones sociales a que tenía derecho 
los diputados que era: seguro de vida, auxilio de 
cesantías e intereses sobre cesantías, vacaciones, 
prima de navidad y prima de servicios; pero no 
se determinó el monto, tope y la periodicidad 
para el reconocimiento de vacaciones y prima de 
servicios.

Ahora bien, la prima de servicios no se encuentra 
contemplada en este nuevo proyecto de ley, por lo 
tanto, no hay discusión frente al tema; por otro 
lado, las vacaciones se le determinó la cuantía, 
la periodicidad y los términos para reconocerla 
de conformidad con el Decreto 1045 de 1978 
y se hará de manera proporcional al tiempo de 
sesiones, además de que se indica que el disfrute 
de las mismas se hará en forma colectiva.

Adicional a las vacaciones se encuentra la prima 
de vacaciones, que se reconocerá de conformidad 
con el artículo 11 de la Ley 4ª de 1966. Frente a 
este punto, la prima de vacaciones es el auxilio 
económico que percibe el empleado, por valor de 

de más recursos para disfrutar de su período de 
descanso9, a las que tienen derechos los servidores 
que cumplan un año al servicio de la entidad y 
que vayan a empezar el disfrute de las vacaciones 
y se liquida de acuerdo con los mismos factores 
salariales señalados para las vacaciones. Esta 
prima no se perderá cuando al empleado le sean 
compensadas las vacaciones o cuando se retire de 
la entidad por motivos diferentes a destitución o 
abandono del cargo y su prescripción está sujeta 
a las mismas condiciones señaladas para el caso 
de las vacaciones. Finalmente, cabe resaltar que 
para el reconocimiento de la prima de vacaciones 

aplica, por cuanto a partir de la expedición de 
la Ley 995 de 2005 y el Decreto 404 de 2006 el 
pago se hace en forma proporcional. En este orden 
de ideas, cuando el empleado sale a disfrutar sus 
vacaciones, tiene derecho al pago de quince (15) 
días hábiles por año de servicios, a quince (15) días 
de salario por concepto de prima de vacaciones, 
los cuales se liquidan con los factores salariales 
que el empleado esté percibiendo a la fecha del 
disfrute y al reconocimiento de los dos días por 

10.

9  Departamento de la Función Pública, Cartillas de Admi-
nistración Pública. Régimen prestacional y salarial de los 
empleados públicos del orden territorial, 2010. http://www.
funcionpublica.gov.co/documents/418537/506911/1022.
pdf/d6d8675e-66cf-4a37-9bf6-5d4001c9d29a , visto el 
26 de mayo de 2017. 

10  Departamento de la Función Pública, Cartillas de Admi-
nistración Pública. Régimen prestacional y salarial de los 
empleados públicos del orden territorial, 2010. http://www.
funcionpublica.gov.co/documents/418537/506911/1022.
pdf/d6d8675e-66cf-4a37-9bf6-5d4001c9d29a , visto el 
26 de mayo de 2017.
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Ahora bien, otro de los reparos que analizó la 
Corte Constitucional fue que el Congreso de su 
momento, no examinó por sí mismo, no referenció 

durante el trámite del proyecto ni en la insistencia 
del Congreso, pese a que el Gobierno cumplió 

del proyecto de ley, haciendo su estudio bajo la 
perspectiva del Marco Fiscal de Mediano Plazo, 
y además argumentó que no se consultó con las 
entidades territoriales; este paso saltado por 
parte del Congreso de la  República aun cuando 

como fundadas las objeciones presidenciales. 
Para el caso de este proyecto el Ministerio de 
Hacienda presentó el primero (1°) de marzo de 
los corrientes, las consideraciones freten a este 
proyecto. En síntesis, el Ministerio de Hacienda 
manifestó que frente al punto de ampliar un (1) 
mes más de sesiones extraordinarias, es decir, 
que pasarían a ser dos (2) meses, se calcula por 

lo asume las Gobernaciones de los departamentos 
de categorías segunda a cuarta.

Frente a las remuneraciones de los diputados, 
no le hay nada novedoso puesto que tal como 
se solicita ya se encuentra contemplando en el 
artículo 28 de la Ley 617 de 2000.

Al punto del régimen prestacional se estableció 
por parte de esa entidad que, en cuanto a la prima 
de navidad, los diputados ya cuentan con ese 
derecho según el artículo 11 de la Ley 4ª de 1967, 
sobre las cesantías se encuentra consagrado en el 
artículo 17 de la Ley 6ª de 1945 y la Ley 5ª de 1969, 
además que en concepto del Consejo de Estado 
en la Sala de Consulta y Servicio Civil, manifestó 
que los diputados tienen derecho al punto de como 
si hubiese sesionado todo el año, en consecuencia 
ve innecesario este artículo, sin embargo, frente 
a las vacaciones y la prima indican que la Corte 
en senda jurisprudencia11, la naturaleza de las 
vacaciones es para recuperar las fuerzas pérdidas 
por el desgaste biológico que sufre el organismo 
por las continuas labores además que no tienen 
el carácter prestacional, por lo tanto ese artículo 
es inconstitucional, y en gracia de discusión el 

11  Sentencia C-065 de 2005 y Sentencia C-059 de 1996.

millones. 

millones por vigencia, lo que aumentaría las 
transferencias a las Asamblea Departamentales 
del 21%, y la misma podría aumentarse con el 
pago de capacitaciones a diputados, pero no lo 

su archivo. 
El suscrito, con ayuda de la Confederación 

Nacional de Asambleas y Diputados de Colombia 
(Confadicol), realizamos un estudio frente a 

la cartera de hacienda, de los cuales arrojó lo 
siguiente:

El Ministerio de Hacienda indica que el mes 
adicional de sesiones extraordinarias implicaría 

de años, 

Este análisis al cotejarlo con el análisis que 
se realizamos con Confadicol, tenemos que por 

aproximadamente, pues nuestro análisis es de esta 
manera:

CATEGORÍA IMPACTO 
FISCAL

% SOBRE EL 
TOTAL

Especial 1.394 19.5
1 1.093 15.3
2 2.582 36.1
3 610 8.5
4 1.460 20.4
Total 7.139 100

No obstante, cuando se hace el cálculo real 
por departamento sobre cuánto le cuesta un mes 
de extra dentro del presupuesto el porcentaje no 
alcanza a llegar, en ningún departamento, siquiera 
al 1%, como se muestra en la siguiente tabla:

DEPARTA-
MENTO

CATEGORÍA
1*

NRO. 
 DIPUTADOS

2 **

VALOR 
MES DE 
EXTRAS

***

PRESUPUESTO 
DPTO.

****

%  
PRESUPUESTO

*****

AMAZONAS 4 11 0,12
ANTIOQUIA ESP 26 0,01
ARAUCA 4 11 0,04
ATLÁNTICO 1 14 0,03
BOLÍVAR 2 14 0,02
BOYACÁ 1 16 771.309.000.000 0,04
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DEPARTA-
MENTO

CATEGORÍA
1*

NRO. 
 DIPUTADOS

2 **

VALOR 
MES DE 
EXTRAS

***

PRESUPUESTO 
DPTO.

****

%  
PRESUPUESTO

*****

CALDAS 2 14 0,04
CAQUETÁ 4 11 0,06
CASANARE 3 11 0,03
CAUCA 3 13 874.102.439.297 0,02
CESAR 2 11 0,04
CHOCÓ 4 11 0,04
CÓRDOBA 2 13 0,03
CUNDINAMAR-
CA ESP 16 2.527.336.838.835 0,01

GUAINÍA 4 11 0,16
GUAJIRA 4 11 0,04
GUAVIARE 4 11 0,13
HUILA 2 12 0,05
MAGDALENA 2 13 0,03
META 1 11 0,03
NARIÑO 2 14 0,03
NORTE DE SAN-
TANDER 2 13 0,04

PUTUMAYO 4 11 0,05
QUINDÍO 3 11 0,05
RISARALDA 2 12 0,06
SAN ANDRÉS 2 11 0,06
SANTANDER 1 16 0,02
SUCRE 3 11 0,03
TOLIMA 2 15 0,03
VALLE DEL 
CAUCA ESP 21 0,02

VAUPÉS 4 11 0,23
VICHADA 4 11 89.908.295.357 0,16

*Categoría: Resolución 679 de 2016 de la Contaduría General de la Nación.

**Número de diputados: Se determina por el Decreto 2552 de 2014.

***Este valor corresponde: El mes de extraordinaria está representado, conforme a la Ley 617 de 2000, en el valor de 
un mes de remuneración del diputado según la categoría. Es decir, que este valor surge de la multiplicación del número de 
diputados por departamentos con el valor de un mes de salario de diputados, según su categoría.

**** Este corresponde al valor aprobado en cada una de las ordenanzas departamentales.

***** Corresponde al costo del valor por mes de extraordinarias en el presupuesto de cada uno de los departamentos.

Fuente. Cálculo Confdicol.

En cuanto a la prima de vacaciones y vacaciones, 
que son quince (15) días de salario para ambos, 
se tomó lo que corresponde por remuneración de 
los diputados según la categoría y se dividió por 
treinta (30) días, el resultado es lo que corresponde 
a aun día de salario para los diputados, luego esto 
se multiplica por los quince (15) días que son lo 
que constituye la prima de vacaciones. 
CATEGORÍA IMPACTO FISCAL % DEL TOTAL
Especial 1.673 18.7
1 1.311 14.6
2 3.142 35.1
3 732 8.1
4 2.088 23.3
Total 8.946 100

Finalmente, esa cartera indica que el impacto 

por años, demostrando nosotros que existe una 

Por otro lado, el Ministerio de Hacienda, 

vacaciones y prima de vacaciones, arguyendo 

año.

Al respecto, cuando realizamos las 
operaciones respectivas, nos damos cuenta 

millones; determinados así:
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consistencia, pues el costo real de este proyecto es 

Frente a los reparos sobre capacitaciones, este 
no es asumido por los entes territoriales, sino por 
la Nación a través de la ESAP mediante el fondo 
de concurrencia de la Ley 1551 de 2012.

ley no es un capricho del autor, que valga la pena 
recordar que es el mismo Gobierno nacional, 

ni quienes estamos a favor de este proyecto, 
este constituye el desarrollo de un mandato 
constitucional, artículo 299, que impone la carga 
al legislador de desarrollar los elementos de 
prestaciones y de seguridad social y los derechos 
de los diputados, es por ello, que si bien tiene un 

un antojo, sino una obligación que debe asumir 
los departamentos y que desde la Constitución de 
1991 debe, tarde o temprano, asumirlo.

V. 

Comisión Séptima Cámara Texto Propuesto

Artículo 2º. Modifíquese el artículo 29 de la 
Ley 617 de 2000.

Artículo 29.  El ar-
tículo 1° de la Ley 56 de 1993, quedará así:

“Artículo 1°.  Las 
asambleas sesionarán durante seis (6) meses 
en forma ordinaria, así:

El primer período será, en el primer año de se-
siones, del 1° de enero posterior a su elección 
al último del mes de febrero de respectivo año.

El segundo y tercer año de sesiones tendrá 
como primer período el comprendido entre el 
1° de marzo y el 30 de abril.

El segundo período será del primero de junio 
al 30 de julio, y el tercer período, será del 1° de 
octubre al 30 de noviembre.

Podrán sesionar igualmente durante dos (2) 
meses al año de forma extraordinaria, previa 
convocatoria del Gobernador, para que se ocu-
pen exclusivamente de los asuntos que se so-
metan a su consideración.

Parágrafo 1°. La remuneración de los diputa-
dos es incompatible con cualquier asignación 
proveniente del tesoro público, excepto con 
aquellas originadas en pensiones o sustitucio-
nes pensionales y las excepciones establecidas 
en la Ley 4ª de 1992.

Parágrafo 2°. Los Diputados estarán ampara-
dos por el régimen de seguridad social previs-
ta en la Ley 100 de 1993 y sus disposiciones 
complementarias. En todo caso se les garan-
tizará aseguramiento para salud, pensión y 
riesgos laborales, durante el periodo constitu-
cional, del cual se tomará para estos efectos, 
como ingreso base de cotización el que resulte 
de dividir entre doce (12) el ingreso percibido 
durante los periodos de sesiones a título de re-
muneración. El Gobierno nacional reglamen-
tará la materia.

Artículo 2º. Modifíquese el artículo 29 de la 
Ley 617 de 2000.

Artículo 29. . El artícu-
lo 1° de la Ley 56 de 1993, quedará así: 

“Artículo 1°.  Las 
asambleas sesionarán durante seis (6) meses en 
forma ordinaria, así: 

El primer período será, en el primer año de se-
siones, del 1° de enero posterior a su elección al 
último del mes de febrero de respectivo año. 

El segundo, tercer y cuarto año de sesiones tendrá 
como primer período el comprendido entre el 1° 
de marzo y el 30 de abril. 

El segundo período será del primero de junio al 30 
de julio, y el tercer período, será del 1° de octubre 
al 30 de noviembre. 

Podrán sesionar igualmente durante dos (2) meses 
al año de forma extraordinaria, previa convocato-
ria del Gobernador, para que se ocupen exclusi-
vamente de los asuntos que se sometan a su con-
sideración.

Parágrafo 1°. La remuneración de los diputados es 
incompatible con cualquier asignación provenien-
te del tesoro público, excepto con aquellas origi-
nadas en pensiones o sustituciones pensionales y 
las excepciones establecidas en la Ley 4ª de 1992. 

Parágrafo 2°. Los Diputados estarán amparados 
por el régimen de seguridad social prevista en 
la Ley 100 de 1993 y sus disposiciones comple-
mentarias. En todo caso se les garantizará asegu-
ramiento para salud, pensión y riesgos laborales, 
durante el periodo constitucional, del cual se to-
mará para estos efectos, como ingreso base de co-
tización el que resulte de dividir entre doce (12) el 
ingreso percibido durante los periodos de sesiones 
a título de remuneración. El Gobierno nacional re-
glamentará la materia. 

Se agrega el cuarto año, 
que por fe de errata fue 
suprimido
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Comisión Séptima Cámara Texto Propuesto

Artículo 6º. Régimen de seguridad social de 
los diputados. -
liados como trabajadores dependientes a los 
sistemas de salud, pensiones, riesgos laborales 
y sistema de protección social en lo que sea 
pertinente, para lo cual el ingreso base de co-
tización durante cada uno de los 12 meses del 
año, será el que resulte de dividir entre doce 
(12) el ingreso anual percibido durante los pe-
ríodos de sesiones a título de remuneración.

Parágrafo 1º. Los diputados están amparados 
por el Régimen de Seguridad Social previs-
to en la Ley 100 de 1993 y sus disposiciones 
complementarias.

Eliminado

Se elimina nuevamente, 
ya que por error se fue 

aprobado 

Artículo 8º. De las incompatibilidades de 
los Diputados. Las incompatibilidades de los 
miembros de corporaciones públicas se rigen 
por el artículo 34 de la Ley 617 de 2000 y las 

-
tuyan, sin perjuicio de las incompatibilidades 
generales que apliquen a su condición de ser-
vidor público.

Parágrafo 1°. Se exceptúa del régimen de 
incompatibilidades el ejercicio de la cátedra 
universitaria y las demás disposiciones conte-
nidas en el artículo 35 de la Ley 617 de 2000.

Artículo 8º. De las incompatibilidades de los Di-
putados. Las incompatibilidades de los miembros 
de corporaciones públicas se rigen por el artículo 
34 de la Ley 617 de 2000 y las normas que la adi-

las incompatibilidades generales que apliquen a 
su condición de servidor público.

Parágrafo 1°. Se exceptúa del régimen de incom-
patibilidades el ejercicio de la cátedra universi-
taria y las demás disposiciones contenidas en el 
artículo 35 de la Ley 617 de 2000.

Parágrafo 2°. Interprétese para todos sus efectos, 
que la incompatibilidad descrita en este artículo, 

sus institutos y entidades descentralizadas, no al 
aspecto territorio.

Se agrega el parágrafo 
segundo para dar clari-
dad y concordancia con 
las inhabilidades. 

VI. Proposición
En virtud de las consideraciones anteriormente 

expuestas, solicitamos a los honorables miembros 
de la Cámara de Representantes, dar segundo 
debate al Proyecto de ley número 260 de 2017 
Cámara, 134 de 2016 Senado, por medio de 
la cual se dictan el régimen de remuneración, 
prestacional y seguridad social de los miembros 
de las asambleas departamentales y se dictan 
otras disposiciones, con el respectivo pliego de 

Del Honorable Representante,

VII. TEXTO DEFINITIVO PROPUESTO 
PARA SEGUNDO DEBATE DEL 

PROYECTO DE LEY NÚMERO 260 DE 2017 
CÁMARA, 134 DE 2016 SENADO 

por medio de la cual se dictan el régimen de 
remuneración, prestacional y seguridad social de 

los miembros de las asambleas departamentales y se 
dictan otras disposiciones.

El Congreso de la República de Colombia,

DECRETA:
    Artículo 1º. Organización de las asambleas. 

La determinación de la estructura administrativa 
de las Asambleas Departamentales, las funciones 
de sus dependencias y las escalas de remuneración 
correspondientes a las distintas categorías de 
empleo corresponden a la misma corporación, a 
iniciativa de la Mesa Directiva. 

Artículo 2º. Modifíquese el artículo 29 de la 
Ley 617 de 2000.

Artículo 29. Sesiones de las asambleas. El 
artículo 1° de la Ley 56 de 1993, quedará así: 

“Artículo 1°. Sesiones de las Asambleas. Las 
asambleas sesionarán durante seis (6) meses en 
forma ordinaria, así: 

El primer período será, en el primer año de 
sesiones, del 1° de enero posterior a su elección al 
último del mes de febrero de respectivo año. 

El segundo, tercer y cuarto año de sesiones 
tendrá como primer período el comprendido entre 
el 1° de marzo y el 30 de abril. 

El segundo período será del primero de junio 
al 30 de julio, y el tercer período, será del 1° de 
octubre al 30 de noviembre. 

Podrán sesionar igualmente durante dos (2) 
meses al año de forma extraordinaria, previa 
convocatoria del Gobernador, para que se ocupen 
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exclusivamente de los asuntos que se sometan a su 
consideración.

Parágrafo 1°. La remuneración de los diputados 
es incompatible con cualquier asignación 
proveniente del tesoro público, excepto con 
aquellas originadas en pensiones o sustituciones 
pensionales y las excepciones establecidas en la 
Ley 4ª de 1992. 

Parágrafo 2°. Los Diputados estarán 
amparados por el régimen de seguridad social 
prevista en la Ley 100 de 1993 y sus disposiciones 
complementarias. En todo caso se les garantizará 
aseguramiento para salud, pensión y riesgos 
laborales, durante el periodo constitucional, del 
cual se tomará para estos efectos, como ingreso 
base de cotización el que resulte de dividir entre 
doce (12) el ingreso percibido durante los periodos 
de sesiones a título de remuneración. El Gobierno 
nacional reglamentará la materia.

Artículo 3º. Régimen prestacional de los 
diputados. El servidor público que ejerza como 
diputado tendrá derecho a seguro de vida con 
cargo a la sección presupuestal del sector central 
del departamento y a percibir las siguientes 
prestaciones:

1. Auxilio de Cesantía e intereses sobre las 
cesantías, cuya liquidación se orientará por los 
artículos 3° y 4° de la Ley 5ª de 1969 y el artículo 
13 de la Ley 344 de 1996 o por las normas que lo 

2. Prima de Navidad, se reconocerá de 
conformidad con lo establecido en el artículo 11 
de la Ley 4ª de 1966.

Parágrafo 1º. A partir de la presente ley, cada 
departamento deberá homologar las prestaciones 
que hubiere reconocido hasta el momento y 
reemplazarla con las establecidas en el presente 
régimen. 

Artículo 4º. Derechos de los reemplazos por 
vacancia. En caso de faltas absolutas o temporales 
de los Diputados, quienes sean llamados a 

momento de su posesión y hasta cuando ejerzan la 
diputación.

En caso de falta causada por secuestro, el 
titular conservará los derechos remuneracionales 
y prestaciones previstos en la ley e igualmente los 
llamados a reemplazarlos temporalmente.

Parágrafo. En lo que corresponde a faltas 
absolutas o temporales que posibilitan los 
reemplazos y hasta tanto se emitan el régimen de 
reemplazos, se aplicará el parágrafo transitorio del 

por el Acto Legislativo número 2 de 2015.
Artículo 5°. Derechos de los diputados. Los 

diputados tendrán derecho a:
1. Vacaciones y prima de vacaciones. La cuantía 

y termino se reconocerá de conformidad con lo 

establecido en el Decreto número 1045 de 1978 y 
se hará en forma colectiva. Para el reconocimiento 
se tendrá en cuenta como si se hubiese sesionado 
todo el año. 

2. Capacitación. Se extenderá a los diputados 
y directivos de federaciones y confederaciones de 
diputados lo dispuesto en los artículos 25, 26, 27 
y 28 de la Ley 1551 de 2012. 

3. Gasto de Viaje. Las asambleas departamentales 
podrán pagar del rubro de gasto de funcionamiento, 
los gastos de viajes de sus Diputados con ocasión 

fuera del departamento.
Artículo 6º. De las inhabilidades de los 

diputados. Las inhabilidades de los miembros de 
corporaciones públicas se rigen por el artículo 33 
de la Ley 617 de 2000, además de lo previsto en 
el artículo 299 y 179 de la Constitución Política 

y sustituyan, sin perjuicio, de las inhabilidades 
generales que apliquen a su condición de servidor 
público.

Parágrafo. Interprétese para todos sus efectos, 
que la inhabilidad descrita en este artículo, se 

sus institutos y entidades descentralizadas, no al 
aspecto territorio.

Artículo 7º. De las incompatibilidades de 
los Diputados. Las incompatibilidades de los 
miembros de corporaciones públicas se rigen por 
el artículo 34 de la Ley 617 de 2000 y las normas 

perjuicio de las incompatibilidades generales que 
apliquen a su condición de servidor público.

Parágrafo 1°. Se exceptúa del régimen de 
incompatibilidades el ejercicio de la cátedra 
universitaria y las demás disposiciones contenidas 
en el artículo 35 de la Ley 617 de 2000.

Parágrafo 2°. Interprétese para todos sus 
efectos, que la incompatibilidad descrita en 

entidad pública y sus institutos y entidades 
descentralizadas, no al aspecto territorio.

Artículo 8°. Prohibiciones relativas a los 
cónyuges, compañeros permanentes y parientes 
de los diputados. Estas previsiones se sujetan a 
lo previsto en el artículo 49 de la Ley 617 y sus 

artículo 1° de la Ley 1148 de 2007.
Parágrafo. Interprétese para todos sus efectos, 

que las prohibiciones descritas en el artículo, se 

sus institutos y entidades descentralizadas, no al 
aspecto territorio. 

Artículo 9°. Autorízase la prestación del 
servicio de auxiliar jurídico ad honórem en las 
Asambleas Departamentales y en la Confederación 
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Nacional de Asambleas y Diputados de Colombia, 
en los términos de la Ley 1322 de 2009.

Artículo 10. Vigencia y derogatorias. La 
presente ley rige a partir de su publicación y deroga 
todas las disposiciones que le sean contrarias.

Cordialmente,

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN 
PRIMER DEBATE DEL PROYECTO DE 

LEY NÚMERO 260 DE 2017 CÁMARA

por medio de la cual se dicta el régimen de 
remuneración, prestacional y seguridad social de 

los miembros de las asambleas departamentales y se 
dictan otras disposiciones.

(Aprobado en la Sesión del 14 de junio 
de 2017 en la Comisión Séptima de la 

Honorable Cámara de Representantes, 
Acta número 37)

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1º. Organización de las asambleas. 
La determinación de la estructura administrativa 
de las Asambleas Departamentales, las funciones 
de sus dependencias y las escalas de remuneración 
correspondientes a las distintas categorías de 
empleo corresponden a la misma corporación, a 
iniciativa de la Mesa Directiva. 

Artículo 2º. Modifíquese el artículo 29 de la 

Artículo 29. Sesiones de las asambleas. El 
artículo 1° de la Ley 56 de 1993, quedará así: 

“Artículo 1°.  Las 
asambleas sesionarán durante seis (6) meses en 
forma ordinaria, así:

El primer período será, en el primer año de 
sesiones, del 1° de enero posterior a su elección al 
último del mes de febrero de respectivo año.

El segundo y tercer año de sesiones tendrá 
como primer período el comprendido entre el 1° 
de marzo y el 30 de abril. 

El segundo período será del primero de junio 
al 30 de julio, y el tercer período, será del 1° de 
octubre al 30 de noviembre. 

Podrán sesionar igualmente durante dos (2) 
meses al año de forma extraordinaria, previa 
convocatoria del Gobernador, para que se ocupen 
exclusivamente de los asuntos que se sometan a su 
consideración.

Parágrafo 1°. La remuneración de los diputados 
es incompatible con cualquier asignación 
proveniente del tesoro público, excepto con 
aquellas originadas en pensiones o sustituciones 
pensionales y las excepciones establecidas en la 
Ley 4ª de 1992. 

Parágrafo 2°. Los Diputados estarán 
amparados por el régimen de seguridad social 
prevista en la Ley 100 de 1993 y sus disposiciones 
complementarias. En todo caso se les garantizará 
aseguramiento para salud, pensión y riesgos 
laborales, durante el periodo constitucional, del 
cual se tomará para estos efectos, como ingreso 
base de cotización el que resulte de dividir entre 
doce (12) el ingreso percibido durante los periodos 
de sesiones a título de remuneración. El Gobierno 
nacional reglamentará la materia.

Artículo 3º. Régimen prestacional de los 
diputados. El servidor público que ejerza como 
diputado tendrá derecho a seguro de vida con 
cargo a la sección presupuestal del sector central 
del departamento y a percibir las siguientes 
prestaciones:

1. Auxilio de Cesantía e intereses sobre las 
cesantías, cuya liquidación se orientará por los 
artículos 3° y 4° de la Ley 5ª de 1969 y el artículo 
13 de la Ley 344 de 1996 o por las normas que lo 

2. Prima de Navidad, se reconocerá de 
conformidad con lo establecido en el artículo 11 
de la Ley 4ª de 1966.

Parágrafo 1º. A partir de la presente ley, cada 
departamento deberá homologar las prestaciones 
que hubiere reconocido hasta el momento y 
reemplazarla con las establecidas en el presente 
régimen. 

Artículo 4º. Derechos de los reemplazos por 
vacancia. En caso de faltas absolutas o temporales 
de los Diputados, quienes sean llamados a 

momento de su posesión y hasta cuando ejerzan la 
diputación.

En caso de falta causada por secuestro, el 
titular conservará los derechos remuneracionales 
y prestaciones previstos en la ley e igualmente los 
llamados a reemplazarlos temporalmente.

Parágrafo. En lo que corresponde a faltas 
absolutas o temporales que posibilitan los 
reemplazos y hasta tanto se emitan el régimen de 
reemplazos, se aplicará el parágrafo transitorio del 

por el Acto Legislativo número 2 de 2015.
Artículo 5°. Derechos de los diputados. Los 

diputados tendrán derecho a:
1. Vacaciones y prima de vacaciones. La cuantía 

y termino se reconocerá de conformidad con lo 
establecido en el Decreto número 1045 de 1978 y 
se hará en forma colectiva. Para el reconocimiento 
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se tendrá en cuenta como si se hubiese sesionado 
todo el año. 

2. Capacitación. Se extenderá a los diputados 
y directivos de federaciones y confederaciones de 
diputados lo dispuesto en los artículos 25, 26, 27 
y 28 de la Ley 1551 de 2012. 

3. Gasto de Viaje. Las asambleas departamentales 
podrán pagar del rubro de gasto de funcionamiento, 
los gastos de viajes de sus Diputados con ocasión 

fuera del departamento
Artículo 6º. Régimen de seguridad social de 

los diputados. 
como trabajadores dependientes a los sistemas de 
salud y pensiones, riesgos laborales y sistema de 
protección social en lo que sea pertinente, para lo 
cual el ingreso base de cotización durante cada 
uno de los 12 meses del año, será el que resulte de 
dividir entre doce (12) el ingreso anual percibido 
durante los períodos de sesiones a título de 
remuneración.

Parágrafo 1º. Los diputados están amparados 
por el Régimen de Seguridad Social previsto 
en la Ley 100 de 1993 y sus disposiciones 
complementarias.

Artículo 7º. De las inhabilidades de los 
diputados. Las inhabilidades de los miembros de 
corporaciones públicas se rigen por el artículo 33 
de la Ley 617 de 2000, además de lo previsto en 
el artículo 299 y 179 de la Constitución Política 

y sustituyan, sin perjuicio, de las inhabilidades 
generales que apliquen a su condición de servidor 
público.

Parágrafo. Interprétese para todos sus efectos, 
que la inhabilidad descrita en este artículo, se 

sus institutos y entidades descentralizadas, no al 
aspecto territorio.

Artículo 8º. De las incompatibilidades de 
los Diputados. Las incompatibilidades de los 
miembros de corporaciones públicas se rigen por 
el artículo 34 de la Ley 617 de 2000 y las normas 

perjuicio de las incompatibilidades generales que 
apliquen a su condición de servidor público.

Parágrafo 1°. Se exceptúa del régimen de 
incompatibilidades el ejercicio de la cátedra 
universitaria y las demás disposiciones contenidas 
en el artículo 35 de la Ley 617 de 2000.

Artículo 9°. Prohibiciones relativas a los 
cónyuges, compañeros permanentes y parientes 
de los diputados. Estas previsiones se sujetan a 
lo previsto en el artículo 49 de la Ley 617 y sus 

artículo 1° de la Ley 1148 de 2007.
Parágrafo. Interprétese para todos sus efectos, 

que las prohibiciones descritas en el artículo, se 

sus institutos y entidades descentralizadas, no al 
aspecto territorio. 

Artículo 10. Autorízase la prestación del 
servicio de auxiliar jurídico ad honorem en las 
Asambleas Departamentales y en la Confederación 
Nacional de Asambleas y Diputados de Colombia, 
en los términos de la Ley 1322 de 2009.

Artículo 11. Vigencia y derogatorias. La 
presente ley rige a partir de su publicación y deroga 
todas las disposiciones que le sean contrarias.
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